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ACUERDO No. 34 
 

17 de diciembre de 2007 
 

Por medio del cual se adiciona el Acuerdo No. 19 del 05 de junio de 2007 
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL POLITÉCNICO COLOMBIANO 

JAIME ISAZA CADAVID, 
 
 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por los literales a) y d) del 
artículo 21 del Acuerdo No. 09 del 30 de junio del 2001, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Fondo de Bienestar Social Laboral  contempla dentro de sus programas el 

préstamo para vivienda, vehículo y computador. 
 
2. Que los créditos otorgados a los empleados de la Institución no obstante estar 

garantizados con la suscripción de hipoteca y prenda sin tenencia  a favor del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, requieren de la cobertura del valor de 
los bienes a través de una póliza de seguros que los cubra en 100%. 

 
3. Que es un compromiso del Consejo Directivo conservar las condiciones de bienestar 

brindadas por el antiguo Fondo de Bienestar de la Institución. 
 
4. Que como política de bienestar se incluye la seguridad de los bienes sobre los cuales 

se concede un crédito y se deben cubrir los riesgos con la adquisición de una  póliza 
de seguros que los ampare. 

 
 

ACUERDA 
 
 
ARTÍCULO 1. Adiciónese el Acuerdo número 19 del 5 de junio de 2007, creando una 
línea de crédito para  la adquisición de  seguros para los empleados del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid. 
 
ARTÍCULO 2.- La línea de crédito se otorgará para la adquisición de cualquier tipo de 
seguros de los ofrecidos en el mercado. 
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ARTÍCULO 3.- La cuantía, interés y plazos fijados para el crédito que se otorgue para la 
adquisición de seguros, será: 
 
 

Tasa de Interés             Cuantía máxima       Plazo máximo 
IPC                   Valor de la prima del seguro                    12 meses. 

 
PARAGRAFO: El monto del crédito para la adquisición del seguro será hasta por el valor 
anual de la prima sin  superar la cuantía máxima y estará sujeto a las disponibilidades 
presupuestales. 
 
ARTÍCULO 4.- A los créditos otorgados para la adquisición  de seguros se le aplicará la 
normatividad vigente de los otros programas de crédito del Fondo de Bienestar Social 
Laboral, en especial el capitulo VII del Acuerdo 19 de junio 05  de 2007. 
 
ARTÍCULO 5.- La Coordinación del Fondo de Bienestar Social Laboral facilitará el 
contacto para  la contratación de los seguros entre los usuarios del crédito y la compañía 
aseguradora.   
 
ARTÍCULO 6.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA RESTREPO MONTOYA  CLAUDIA VÉLEZ GALLEGO 
Presidente delegada en funciones   Secretaria Consejo Directivo  


